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Derechos de los Animales

Primary Disciplinary Field(s): Ética Aplicada, Filosofía Moral, Derecho Animal, Estudios

Ambientales.

1. Definición Central

Los derechos de los animales constituyen una filosofía moral y un movimiento social que sostiene

que los animales no humanos deben ser considerados como sujetos de derecho y no como

propiedad o recursos destinados al uso humano. Esta posición argumenta que los animales

poseen intereses fundamentales, como el interés en no sufrir y el interés en la vida, que merecen

protección legal y moral, independientemente de su utilidad para los seres humanos. La tesis

central que define a este movimiento es la exigencia de que se reconozca el valor intrínseco de

los animales, en contraposición a la visión tradicional que solo les otorga valor instrumental.

Es fundamental distinguir el concepto de derechos de los animales del concepto de bienestar

animal. El bienestar animal (o proteccionismo) busca minimizar el sufrimiento de los animales

mientras son utilizados por los humanos (por ejemplo, mejorando las condiciones de las granjas

industriales o de los laboratorios), pero no cuestiona el derecho fundamental del ser humano a

utilizar al animal. En contraste, el enfoque de los derechos de los animales, tal como lo articuló

Tom Regan, exige la abolición total de la explotación, incluyendo la ganadería industrial, la

experimentación y el uso de animales en espectáculos, basándose en la premisa de que los

animales tienen derechos morales inalienables, similares a los derechos humanos básicos.

El núcleo de la argumentación moderna a favor de los derechos de los animales reside en la

capacidad de estos seres para experimentar dolor, placer y conciencia, una capacidad conocida

como sintiencia. Si un ser es sintiente, se argumenta, entonces tiene un interés en evitar el

sufrimiento. Desde una perspectiva ética, ignorar o desestimar ese interés basándose únicamente

en la pertenencia a una especie biológica particular --la humana-- es considerado una forma de

discriminación arbitraria, un prejuicio que el filósofo Richard Ryder denominó especismo. Por lo

tanto, el objetivo final de esta postura es extender la esfera de consideración moral más allá de la

humanidad, aplicando principios de justicia y equidad a todos los seres sintientes.

2. Fundamentos Filosóficos y Éticos

La base filosófica de los derechos de los animales se cimenta en la crítica a la tradición occidental,

que históricamente ha colocado a los humanos en la cima de una jerarquía moral absoluta, a

menudo justificada por la posesión de razón, lenguaje o alma, características que supuestamente

distinguen a Homo sapiens. Esta visión antropocéntrica, que se remonta a pensadores como

Aristóteles y Descartes (quien veía a los animales como meros autómatas sin conciencia), es

desafiada por la ética animal contemporánea.
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La reformulación moderna de esta ética se consolidó en la década de 1970, principalmente a

través de dos corrientes principales. La primera, desarrollada por Peter Singer en su influyente

obra Liberación Animal (1975), se basa en el utilitarismo. Singer argumenta que la moralidad

requiere la igual consideración de intereses; si tanto un humano como un animal sufren el mismo

dolor, ambos sufrimientos deben tener el mismo peso en el cálculo moral. El sufrimiento es la

única métrica relevante, y dado que los animales son capaces de sufrir, sus intereses deben ser

incluidos en el principio utilitarista de maximizar el bienestar general, lo que lleva a la conclusión

de que la explotación masiva de animales es moralmente indefendible.

La segunda corriente, de naturaleza deontológica, fue desarrollada por Tom Regan en The Case

for Animal Rights (1983). Regan rechaza el utilitarismo por considerar que, al centrarse en las

consecuencias, podría justificar la explotación de un individuo si esto beneficiara a la mayoría. En

cambio, Regan sostiene que ciertos animales (mamíferos normales de al menos un año de edad)

son "sujetos-de-una-vida", ya que poseen creencias, deseos, memoria, sentido del futuro y la

capacidad de experimentar placer y dolor. Estos individuos tienen un valor inherente que no

depende de su utilidad para otros, y por lo tanto, tienen derechos morales que actúan como

"cartas de triunfo" contra los intereses de la sociedad, exigiendo el respeto de su autonomía y su

vida.

El debate entre Singer y Regan ilustra una tensión clave dentro del movimiento: mientras que el

enfoque utilitarista de Singer se centra en la reducción del sufrimiento (y a veces permite el uso

animal bajo condiciones ideales), el enfoque de Regan es abolicionista y se centra en el

reconocimiento de derechos fundamentales, exigiendo la eliminación de la explotación en todas

sus formas. No obstante, ambos enfoques han convergido históricamente en la crítica

fundamental al especismo como el prejuicio que subyace a la justificación de la explotación

animal.

3. Desarrollo Histórico y Movimientos Clave

Si bien la preocupación por el sufrimiento animal tiene raíces antiguas --incluyendo figuras como

Pitágoras y Leonardo da Vinci, que abogaban por el vegetarianismo--, el movimiento organizado

para la protección animal surgió formalmente en el siglo XIX. En 1822, el parlamento británico

aprobó la Ley contra el Trato Cruel al Ganado, impulsada por Richard Martin, y dos años después

se fundó la Sociedad para la Prevención de la Crueldad contra los Animales (SPCA), más tarde

Royal SPCA (RSPCA), marcando el inicio del proteccionismo legal.

A finales del siglo XIX, Henry Salt, un humanista y reformador social, publicó Animals' Rights

Considered in Relation to Social Progress (1892), un trabajo seminal que, por primera vez, utilizó

el término derechos de los animales en un sentido moderno y radical. Salt argumentó que la

base de la moralidad no era la razón o la inteligencia, sino la capacidad de sentir. Sin embargo,
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este movimiento inicial se centró principalmente en la crueldad individual y no en la abolición

institucionalizada de la explotación.

El verdadero salto cualitativo hacia el movimiento de liberación animal (como se le conoce en su

fase más radical) ocurrió en la segunda mitad del siglo XX. La publicación de Animal Machines

(1964) de Ruth Harrison expuso las horribles condiciones de la ganadería industrial, llevando a

una mayor conciencia pública. No obstante, fue la llegada de la ética filosófica rigurosa, impulsada

por Singer y Regan, lo que proporcionó los argumentos intelectuales necesarios para transformar

el movimiento de un enfoque de caridad y bienestar a una demanda de justicia y derechos. Este

período vio la formación de grupos activistas dedicados a la acción directa y la protesta,

consolidando los derechos de los animales como una fuerza política y social significativa en el

panorama global.

4. Teorías Centrales: Utilitarismo vs. Deontología

El debate entre las dos grandes escuelas de pensamiento ético, el utilitarismo y la deontología,

proporciona el marco para entender las diferentes estrategias y objetivos dentro del movimiento

por los derechos de los animales. El utilitarismo de la preferencia, adoptado por Peter Singer,

se centra en la minimización del dolor y la satisfacción de las preferencias. Si un animal prefiere

vivir o prefiere no ser torturado, ese interés debe ser sopesado con los intereses humanos. La

fuerza de este enfoque es su sencillez y su base en la experiencia universal del sufrimiento. Su

principal debilidad, sin embargo, es que en teoría podría permitir prácticas que violan la integridad

individual si el resultado neto es un mayor beneficio social, aunque Singer argumenta que la

explotación animal casi siempre falla en este cálculo.

Por otro lado, la deontología de los derechos, defendida por Tom Regan, se basa en la idea

kantiana de que ciertos seres son fines en sí mismos y no deben ser tratados meramente como

medios. Para Regan, el valor inherente de los sujetos-de-una-vida no es negociable. Este marco

proporciona una base más sólida para el abolicionismo, ya que cualquier uso de un animal como

recurso (ya sea en un laboratorio o en una granja "feliz") es intrínsecamente inmoral porque viola

el derecho fundamental del animal a ser tratado con respeto. La limitación de este enfoque es la

dificultad de trazar la línea de quién califica como "sujeto-de-una-vida", excluyendo potencialmente

a animales invertebrados o a aquellos con capacidades cognitivas limitadas, aunque el principio

de respeto se mantiene como una máxima moral absoluta.

A pesar de sus diferencias, ambas teorías han sido cruciales para el progreso del movimiento. El

utilitarismo ha sido altamente efectivo en el activismo práctico, proporcionando argumentos

contundentes contra la crueldad y la ineficiencia de los sistemas de explotación. La deontología,

por su parte, ha elevado el estatus moral del animal a la esfera de los derechos, proporcionando el

fundamento filosófico para las demandas de protección constitucional y la eventual erradicación

ARABPSYCHOLOGY.C
OM

https://spanish.arabpsychology.com/?p=1689
https://spanish.arabpsychology.com
https://spanish.arabpsychology.com


derechos de los animales – animal rights 5

Spanish Psychological Databases spanish.arabpsychology.com

de la explotación, moviendo el debate de la mera "bondad" hacia la "justicia".

5. Implicaciones Legales y Políticas

La lucha por los derechos de los animales se traduce en el ámbito legal en un esfuerzo por

modificar el estatus jurídico de los animales, pasando de ser considerados cosas (propiedad

mueble o semoviente) a ser reconocidos como seres sintientes o, en casos más avanzados,

como sujetos de derecho. Este cambio de estatus es vital, ya que mientras un animal sea

propiedad, sus intereses pueden ser legalmente anulados por los intereses del propietario.

En las últimas décadas, numerosos países y jurisdicciones han reformado sus códigos civiles para

incluir la sintiencia animal. Países como Alemania y Suiza han incorporado la protección de los

animales en sus constituciones. La Unión Europea reconoce formalmente a los animales como

seres sintientes a través del Artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

(TFUE). Estos cambios legales tienen implicaciones prácticas, por ejemplo, al considerar el interés

del animal en casos de divorcio o herencia, o al imponer penas más severas por maltrato,

reflejando que el delito no solo daña la propiedad, sino que infringe el interés fundamental de no

sufrir del ser sintiente.

Un desafío legal avanzado es el movimiento por la Personalidad Jurídica para ciertos animales.

Organizaciones como el Nonhuman Rights Project (NhRP) buscan obtener el estatus legal de

persona para chimpancés, elefantes y otros grandes simios, argumentando que su autonomía y

complejidad cognitiva justifican que se les otorgue el derecho fundamental a la libertad corporal

(habeas corpus). Aunque estas batallas legales son complejas y a menudo rechazadas por los

tribunales, representan el punto más alto de la ambición del movimiento: trascender la protección

básica y garantizar los derechos fundamentales que impidan el confinamiento y la explotación.

6. Ámbitos de Aplicación: Investigación, Alimentación y Entretenimiento

Los derechos de los animales tienen ramificaciones profundas en tres sectores principales donde

la explotación es sistemática: la investigación científica, la producción de alimentos y el

entretenimiento. En la investigación, el principio de los derechos de los animales exige la abolición

total de la vivisección y la experimentación con animales, argumentando que el beneficio potencial

para los humanos no justifica la violación de los derechos fundamentales de los animales a la

integridad física y la vida. Este enfoque promueve el desarrollo y la validación de métodos

alternativos de prueba, como modelos in vitro, simulaciones por ordenador y órganos en chip, bajo

el principio de las 3Rs (Reemplazo, Reducción, Refinamiento), aunque la meta final sigue siendo

el reemplazo total.

El sector de la alimentación industrial representa el mayor desafío en términos de número de

individuos afectados. La ganadería industrial (o agricultura intensiva) es vista por los defensores
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de los derechos de los animales como la manifestación más cruel del especismo, donde miles de

millones de animales son tratados como unidades de producción desprovistas de cualquier

consideración moral o interés propio. El movimiento promueve el veganismo no solo como una

dieta, sino como un imperativo ético y una postura política que rechaza el uso de animales para

cualquier fin, incluyendo la vestimenta y otros subproductos. La crítica no se limita a las

condiciones de vida, sino al acto mismo de matar a un ser sintiente por gusto o conveniencia.

Finalmente, el uso de animales en el entretenimiento, incluyendo zoológicos, acuarios, circos y

parques marinos, es criticado por su inherente violación de la libertad y autonomía. Los

defensores argumentan que el confinamiento y el entrenamiento forzado, incluso en condiciones

de alto bienestar, son incompatibles con el derecho a la libertad. La tendencia global a prohibir el

uso de animales salvajes en circos y la creciente presión para la reconversión de zoológicos en

santuarios reflejan el impacto de esta postura en la política pública y la conciencia social.

7. Críticas y Desafíos

El movimiento por los derechos de los animales enfrenta críticas sustanciales, tanto prácticas

como filosóficas. Una de las objeciones más comunes es el argumento de la jerarquía moral: los

críticos sostienen que, si bien el sufrimiento animal debe ser evitado, los humanos poseen

capacidades cognitivas, morales y relacionales superiores (como la capacidad de firmar contratos,

participar en la moralidad recíproca o tener autoconciencia compleja) que justifican dar prioridad a

los intereses humanos cuando entran en conflicto con los intereses animales. Este argumento a

menudo se basa en la idea de que los derechos conllevan responsabilidades, y dado que los

animales no pueden asumir responsabilidades, no pueden poseer derechos plenos.

Otro desafío práctico es la viabilidad del abolicionismo. Si se adoptaran plenamente los

derechos de los animales, esto implicaría la abolición de industrias multimillonarias, la alteración

de prácticas culturales ancestrales y la necesidad de gestionar poblaciones de animales

domésticos y salvajes de maneras radicalmente diferentes. Los críticos preguntan cómo se

aplicaría la igualdad de derechos a animales depredadores o cómo se manejarían las plagas,

señalando que la aplicación estricta de la igualdad de intereses puede llevar a conclusiones

absurdas o imprácticas en la vida real.

Desde una perspectiva ética, algunos filósofos argumentan que la atribución de derechos es un

concepto inherentemente humano y que extenderlo a otras especies diluye su significado.

Además, las críticas ecologistas a veces señalan que el enfoque en los derechos individuales de

los animales desvía la atención de problemas ambientales más amplios, como la conservación de

especies y ecosistemas. Sin embargo, los defensores responden que la ética animal es un paso

necesario en la evolución moral humana, y que la consistencia en la lucha contra la opresión, ya

sea basada en la raza, el género o la especie, es un imperativo de la justicia moderna.
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Lecturas Adicionales

Derecho Animal (Wikipedia en Español)

Peter Singer (Wikipedia en Español)

Tom Regan (Wikipedia en Español)

Sintiencia (Wikipedia en Español)

Moral Status (Stanford Encyclopedia of Philosophy)

ARABPSYCHOLOGY.C
OM

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_animal
https://es.wikipedia.org/wiki/Peter_Singer
https://es.wikipedia.org/wiki/Tom_Regan
https://es.wikipedia.org/wiki/Sintiencia
https://plato.stanford.edu/entries/moral-status/
https://spanish.arabpsychology.com/?p=1689
https://spanish.arabpsychology.com
https://spanish.arabpsychology.com

